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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra por reconstruir la audiencia que se llevó a cabo el día 
cuatro (04) de septiembre del año 2023 toda vez, que la grabación 
de la audiencia quedó incompleta con records de menos de un 
minuto en la plataforma lifesize, conforme se verifica a 
continuación:  

 
Sírvase proveer. 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se cita a las partes para que tenga lugar la audiencia de 
reconstrucción de que trata el Art. 126 del Código General del 
Proceso, de la audiencia de que trata el Art. 77 y 80 del C.P.T y 
S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria 
de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara 
el proceso, se fijara el litigio, se decretaran, se practicaran las 
pruebas, y finalmente se dictara la sentencia de primera instancia. 
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Señálese para tal fin la hora se fija la hora de las (12:30PM.) del 
DÍA LUNES ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.  
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos 
a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 
la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 
 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-263 
Demandante: Ever Yesid Correal Perea 
Demandado: Body Heathy Gym SAS 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario de EVER YESID CORREAL PEREA, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 17 de julio de 2023 y radicada bajo el No. 2023-263 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio 

cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. EVER YESID CORREAL PEREA identificado con C.C 80.180.542 contra 

BODY HEALTHY GYM S.A.S 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
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que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CHRISTIAN CAMILO VARELA 

CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía número 1.013.621.520 y T.P. 

No. 312.101 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 5 a 7 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e00d284ae91c4cfad615557ce4091edcf6cd744736d254b62a7a181f0cf499e4

Documento generado en 06/09/2023 04:53:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023).  
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario de YESSICA LIZETH PEÑA CÁRDENAS, recibido de la Oficina Judicial 
de Reparto el pasado 24 de julio de 2023 y radicada bajo el No. 2023-272 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio 

cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. YESSICA LIZETH PEÑA CÁRDENAS identificada con C.C 1.024.508.280 

contra ARCANAS TRADING CO E.S.P SAS CI 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. EDUARDO ENRIQUE 

SANCHEZ HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía número 

72.282.634 y T.P. No. 330552 del C.S.J, como apoderado principal y a la Dra. 

LAURA ALEJANDRA MONCADA BARBOSA identificada con cedula de 

ciudadanía No 1.091.662.912 y T.P No 330472 como apoderada sustituta de la 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 38 a 39 del 

expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4784cd0a8a6cc95e51341b699f775d0571cd02659ba144db8a313c7b87beff21

Documento generado en 06/09/2023 04:53:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014-3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARTHA GRACIANO FORERO. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 27 de julio de 2023 y radicada bajo el No. 2023-282 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la demanda a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa el 

Despacho que no se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos 

a las sociedades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, se deberá ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las demandadas, 

junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. SIMON ENRIQUE ANGARITA 
VILLAMIZAR identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.450.368 y T.P. 
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No. 271.911 del C.S.J como apoderado judicial, conforme al poder obrante a folios 
30 a 35 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e603a8f8f94309254fb81f4cb2968c3274a46cae8bee5b3e52c8b1909494b6bf

Documento generado en 06/09/2023 04:52:52 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

NAYIVE ENERYED PÉREZ GALINDO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 01 de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-292 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 

demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T 

y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la Sra. 

NAYIVE ENERYED PÉREZ GALINDO identificada con C.C No. 52.021.337 contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y las 

SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A y PROTECCIÓN S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales 

o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 
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poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General 

del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS RIVERA MORA 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.529.147 y T.P. No. 318.989 
del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado 
con la demanda a folios 18 a 19 y 46 del expediente.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4e2f82384fe13993fa5241c71f2408da58cc09b133fabe1b677c9b5994e97e3

Documento generado en 06/09/2023 04:53:06 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de LUZ 
STELLA CARVAJAL ACERO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
02 de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-293 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio 

cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. LUZ STELLA CARVAJAL ACERO identificada con C.C No. 35.412.594 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales 

o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. DIANA PAOLA 

CABRERA BERMUDEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.010.192.224 y T.P. No. 252.604 del C.S.J, como apoderada judicial del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 86 a 88 del 

expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5174b6a1bc38ac67bc732539f5031efaed3c05dd5abbcb82f146a5116103d2f8

Documento generado en 06/09/2023 04:53:07 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de EDGAR 
EUTIMIO GUZMÁN RINCÓN, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 03 de 
agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-297 y se encuentra para resolver sobre la 
admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus anexos a 
las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y 

de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. 

EDGAR EUTIMIO GUZMÁN RINCÓN identificado con C.C No. 208.194 contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o quien 

haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo 

dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través 

de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto 

con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so pena 

de tenerla por no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FERNANDO DAGER CHADID 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.112.014 y T.P. No 74.141 del 

C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado con la 

demanda a folios 12 a 13 del expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e910a08add938be23285ab8bf6c2b1d488f26184b5feae45cfb85ff5520cb2d7

Documento generado en 06/09/2023 04:53:09 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014-3124097107 
 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ARMANDO SANABRIA ALMANZA. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 04 de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-298 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la demanda a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa el 

Despacho que no se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos 

a las sociedades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, se deberá ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las demandadas, 

junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JAIME ANDRÉS CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 79’882.724 y T.P.No. 
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137.409 del C.S.J como apoderado judicial, conforme al poder obrante a folios 21 a 

22 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec9264fd88a11ae9501ccb718bd316248b50f0421321043a262f26b8eeb7de2d

Documento generado en 06/09/2023 04:52:53 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
MÓNICA GRACIA BUITRAGO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
11 de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-308 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 
anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T 

y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la Sra. 

MÓNICA GRACIA BUITRAGO identificada con C.C No. 31.959.336 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADOR DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales 

o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General 

del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ 

CUERVO identificada con la cédula de ciudadanía número .1.032.482.965 y T.P. 

No. 338.886 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 18 a 19 del expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15db462692564415d08ff0bb47cd9dd29df334b7c4db0e79434571a93bbaff3e

Documento generado en 06/09/2023 04:53:10 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
MARIO TORRES PATIÑO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 11 de 
agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-309 y se encuentra para resolver sobre 
la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 
anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 
requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T 
y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las 
exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 
 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. 

MARIO TORRES PATIÑO identificada con C.C No. 19.246.179 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADOR DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales 

o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General 

del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ANGELICA MARIA 

SALAZAR AMAYA identificada con la cédula de ciudadanía número 65.630.807 y 

T.P. No. 180.655 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 22 a 23 del expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de JOSÉ 
ALIRIO LOSADA LOSADA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 15 
de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-310 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 
anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T 

y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. 

JOSÉ ALIRIO LOSADA LOSADA identificado con C.C No. 19.099.857 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o quien 

haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda 

junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General 

del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. AURA KATHERINE DÍAZ 

PEAZ identificada con la cédula de ciudadanía número 1.106.900.171 y T.P. No. 

331.863 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 18 a 21 del expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de JESÚS 
ANTONIO ROMERO BARRETO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 15 de 
agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-311 y se encuentra para resolver sobre la admisión 
de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 

y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. JESÚS 

ANTONIO ROMERO BARRETO identificado con C.C No. 19.318.382 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o quien haga sus 

veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 

del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá satisfacer los 

requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder UNIFICADA en 
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formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. Por 

SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ORLANDO NEUSA FORERO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.381.615 y T.P. No. 198.646 del C.S.J, 

como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado con la demanda a 

folios 15 a 16 del expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ALEJANDRO NAVIA RODRÍGUEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 

15 de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-312 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 

anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y 

de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. 

ALEJANDRO NAVIA RODRÍGUEZ identificado con C.C No. 10.556.852 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADOR DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales o 

quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva 

demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 
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UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so pena 

de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SOFÍA RINCÓN TORRES 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.049.646.953 y T.P. No. 375.278 

del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder allegado con 

la demanda a folios 18 a 19 del expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8287735940665f8c9d519f0b60da05ab4dc0a86e19ec11d742fae496ba824cc6
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario de YESITH ARAQUE VARGAS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 18 de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-314 y se encuentra 
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de 
la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio 

cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. YESITH ARAQUE VARGAS identificado con C.C 79.916.078 contra 

GEOESTRUCTURAS S.A.S. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. VÍCTOR ALFREDO SABOGAL 

DELGADILLO identificado con la cédula de ciudadanía número 93.407.218 y 

T.P. No. 223.965 del C.S.J, como apoderado del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 5 a 6 del expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- WhatsApp3124097107 
 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de YOSCYRA 
STELLA PÉREZ HUERTAS. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 22 
de agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-315 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento al 
Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió por medio 
electrónico de la copia de la demanda. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, observa 

el Despacho que NO cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 26 y 27 

del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 

5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no obra 

constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado 

ante notario u oficina judicial. 

 

2. El numeral 6 de los hechos hacen alusión a varias situaciones fácticas, las 

cuales se deben presentar de forma separada. 

 

3. La pretensión del numeral 3 deberá indicar de manera precisa lo pretendido, 

 de manera clara y precisa, expresando claramente el concepto 

reclamado y sin ambigüedades. 

 
4. Se deberá especificar la naturaleza y cuantía del proceso 

 

5. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 
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electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, 

junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ALEYDA LOAIZA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 22 de 

agosto de 2023 y radicada bajo el No. 2023-316 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 

anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio 

cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. ALEYDA LOAIZA identificada con C.C No. 24.488.239 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o 

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la 

respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN DAVID REYES 

HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.905.743 y 

T.P. No. 251.4 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 33 a 34 del expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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